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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL

Por un año.... 17*50 pesetas
Por seis meses.. 9*10 »
Por tres id .... 4*90 »

Número 115.

PARA FUERA DE LA CAl'ÍTAL

Por un año....... 20 pesetas
Por seis meses. 10‘65 »
Por tres id....... G >

Números sueltos, 0*25 »

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 201.)

GOBIERNO CIVIL.
ELECCIONES MUNICIPALES.

Convocatoria.
Habiendo ocurrido vacantes que 

ascienden á la tercera parte del 
número total de Concejales de que 
deben componerse, respectivamen
te, los Ayuntamientos de Castrovi- 
do, Rabé de las Calzadas, Palacios 
de Benaver, Páramo y Bocos, en 
esta provincia, de conformidad con 
loque previene el párrafo l.°, ar
ticulo 46 de la ley Municipal; y 
usando de las facultades que me 
confiere el 47, he acordado convo
car al cuerpo electoral á elección 
parcial, con objeto de cubrir dichas 
vacantes, para el domingo 10 del 
próximo Agosto, debiendo tener 
lugar la designación de Interven
tores el domingo anterior, día 3, y 
el escrutinio general el jueves 14, 
observándose, tanto en la votación 
como en el escrutinio, el procedi
miento anunciado en el Boletín ofi
cial de esta provincia, núm. 169, 
correspondiente al dia 22 de Octu
bre de 1901.

Lo que se hace público en este 
Penodico oficial para los efectos 
Procedentes.

Burgos 22 de Julio de 1902.
EL GOBERNADOR, 

Narciso Ribot.

ni=t»nVe,tldo en definitivo por mi
de 9^° d r la.ley> según Real orden 
de in n duil!° último, el acuerdo 
Dor ‘li misión provincial de esta, 
eleer- qU6Se declnraron nulas las 
celebra^8 n?uniciPales de Valles, 
de iqmdRS e- dia de Noviembre 
tadee ’ daciendo uso de las facul- 
la lev M6 me tionfiere el art. 47 de 
voc ir ^uniclPal, he acordado con
ialoe J nC ierp° Pectoral de aque- 

úad para que proceda á 

nueva elección para el domingo 10 
del próximo Agosto, debiendo tener 
lugar la designación de Intervento
res el domingo anterior, dia 3, y el 
escrutinio general el jueves 14, ob
servándose, tanto en la votación 
como en el escrutinio, el piocedi- 
miento anunciado en el Boletín ofi
cial de esta provincia, núm. 169, 
correspondiente al dia 22 de Octu
bre de 1901.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para los efectos 
procedentes.

Burgos 22 de Julio de 1902.
EL GOBERNADOR,

Narciso Ribot.

Circular.
El dia 16 del actual, según me 

comunica el Alcalde de Pinilla de 
los Barruecos, fueron halladas en 
aquel término municipal las reses 
vacunas siguientes: una vaca de 5 
á 6 años, pelo lomirrojo, con cence
rro en collar de cuero, remisaco 
por detrás en la oreja derecha y 
despunte en la izquierda; una cho
ta de un año, de pelo negro y con 
las señales en las orejas como la 
anterior; otra chota de un año, de 
pelo negro y con las mismas seña
les en las orejas que la primera; 
una vaca de 9 á 10 años, con cen
cerro en collar de madera, de pelo 
rojo, ó sea de las que llaman mon
tañesas, con despunte en la oreja 
izquierda y horca en la derecha, y 
otra vaca de 6 á 7 años, con cence
rro en collar de palo, de pelo casta
ño y sin señales en las orejas.

Y como hasta la fecha no se ten
ga noticia á quién puedan pertene
cer los referidos animales vacunos, 
he acordado hacerlo público por 
medio de este periódico oficial para 
que, llegando ¡á conocimiento del 
que se crea dueño de ellos, pueda 
hacer la correspondiente reclama
ción ante la Alcaldía comunicante.

Burgos 19 de Julio de 19Ü2.
EL GOBERNADOR,

Narciso Ribot.

Hecho efectivo el libramiento del 
expediente de expropiación de fin
cas del término municipal de Cas- 
trovido con motivo de las obras de 
la carretera de tercer orden de 
Lerma á la Estación de San Asen- 
sio, he señalado el día 29 del ac
tual para que se verifique el pago 

por el Pagador de Obras públicas 
D. Manuel Campos.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 61 
del Reglamento papa la ejecución 
de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879.

Burgos 17 de Julio de 1902.
EL GOBERNADOR, 

Narciso Ribot.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 8.°, 9.°, 12, 20, 29, 

31 y 40 de la Instrucción para la 
contratación de los servicios pro
vinciales y municipales, aprobada 
por Real decreto de 26 de Abril de 
1900, quedarán redactados en la si
guiente forma, y las modificaciones 
que en ellos se introducen regirán 
desde la publicación del presente.

Art. 8.° En los pliegos de condi
ciones se consignarán necesaria
mente:

1. ” El tipo ó precio que haya de 
servir de base para la subasta y el 
modelo de proposición, expresando 
la forma en que hayan de hacerse 
las mejoras con relación al tipo se
ñalado.

2. ° La fianza provisional que 
habrán de constituir los licitadores 
para concurrir á la subasta, y la 
definitivíi que haya de prestar el 
rematante, teniendo en cuenta lo 
prevenido en el art. 12.

3. ° Las obligaciones que con
traiga ó derechos que adquiera el 
rematante.

4. ° Las obligaciones que con
traiga ó derechos que adquiera la 
Corporación interesada.

5. ° Las multas que puedan im
ponerse al rematante y las respon
sabilidades en que incurra por falta 
de cumplimiento de lo estipulado, 
determinando la acción que haya 
de ejercitar la Corporación contra
tante sobre las garantías, y los me
dios por que se haya de compeler 
al rematante á cumplir sus obliga
ciones y á que resarza los perjui
cios que irrogue.

6. ° Los casos en que el rema
tante pueda pedir aumento ó dis
minución de precio ó rescisión del 
contrato, ó la advertencia de que 

éste se hace á riesgo y ventura 
para el rematante, sin que por nin
guna causa pueda pedir alteración 
del precio ó rescisión.

7. ° La sumisión á los Tribunales 
del domicilio de la Corporación in
teresada, que sean competentes pa
ra conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse.

8. ° La obligación del rematante 
de pagar los anuncios, honorarios 
devengados y suplementos adelan
tados por el Notario ó Notarios que 
autoricen la subasta, escrituras, y 
en general, toda clase de gastos 
que ocasione la subasta y formali- 
zación del contrato.

9. ° El nombre del Letrado ó Le
trados designados por la Corpora
ción contratante para el bastanteo 
de poderes á que se refiere el ar
tículo 15.

10. El haber transcurrido el pla
zo de que trata el art. 29, expre
sando las reclamaciones producidas 
y lo resuelto respecto á las mismas 
por la Corporación contratante,por 
el Gobierno de la provincia ó por 
el Ministerio de la Gobernación en 
su caso, ó la declaración de no ha
berse producido ninguna de aqué
llas.

Cuando las subastas se refieran 
á ejecución de obras públicas, en 
los pliegos de condiciones habrá de 
consignarse necesariamente la obli
gación del rematante, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, de 
realizar un contrato con los obre
ros que hayan de ocuparse en la 
obra; en este contrato habrá de 
quedar precisamente estipulado la 
duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia ó suspensión, el 
número de horas de trabajo y el 
precio del jornal. Para prevenir el 
incumplimiento de este precepto 
por parte de las Diputaciones pro
vinciales y de los Ayuntamientos, 
dichas Corporaciones remitirán, 
siempre que se trate de realización 
de obras públicas, al Gobernador de 
la provincia respectiva, los pliegos 
de condiciones para las subastas 
que no sean dobles y simultáneas, 
con arreglo al art. 7." de esta Instruc
ción. El Gobernador los aprobará 
siempre que conste en los mismos 
la obligación que queda expresada; 
si se hubiere omitido negará la 
aprobación, sin la que no podrán 
anunciarse ni celebrarse las subas
tas. En caso de que las Corporacio
nes referidas omitan remitir al Go-



100 y el 10 por 100 respectivamen
te de la cantidad anual que la Cor
poración contratante haya de sa
tisfacer ó percibir por el servicio 
de que se trate.

Si el contrato tiene por objeto la 
cobranza de un contingente provin
cial, el tipo de la subasta, que como 
en todos los contratos de servicios 
continuados de duración mayor de 
un año, ha de ser el importe de una 
anualidad, se fijará sacando el pro
medio de lo recaudado por el con
cepto durante el último quinquenio; 
y las fianzas á que se refiere el 
segundo párrafo de este artículo, se 
determinarán con relación á lo que 
importe un trimestre de la anuali-

ciones, una vez que hayan acorda
do las condiciones de la subasta y 
la celebración de la misma, y des
pués de obtenida la aprobación á 
que se refiere el art. 8.° para los 
contratos relativos á ejecución de 
obras públicas, deberán dar publi
cidad á los mencionados acuerdos 
en el Boletín oficial de la provincia 
y por medio de edictos en los sitios 
que ordinariamente tengan desti
nados al objeto, pudiendo hacerlo 
también en los periódicos que ten
gan por conveniente, expresando 
que durante los plazos de diez dias, 
si la subasta que se intente cele
brar no excediera de 250.000 pe
setas, ó de veinte, si por exceder 
de dicha cantidad hubiese de veri
ficarse doble y simultáneamente, 
podrán presentarse las reclamacio
nes que se quieran; advirtiendo 
que pasado dicho plazo no será 
atendida ninguna de las que se pro
duzcan.

Dichas Corporaciones provincia
les y municipales acordarán res
pecto á las citadas reclamaciones, 
siendo sus acuerdos apelables del 
modo que se previene en el art. 31 
de esta Instrucción.

Una vez que, con arreglo á las 
leyes, sean firmes los acuerdos so
bre la celebración de la subasta 
de que se trate, las Corporaciones 
citadas anunciarán desde luego la 
celebración de la subasta conforme 
á dichos acuerdos, fijando el día y 
hora en que haya de tener lugar, ó 
elevarán los documentos referentes 
á la misma á la Dirección general 
de Administración si, por tener que 
celebrarse aquélla doble y simul
táneamente, hubiese de fijar el 
mencionado Centro directivo el dia 
y la hora en que haya de verifi
carse.

Sin embargo de lo anteriormente 
expuesto, la Dirección general de 
Administración deberá corregir los 
defectos de que pudieran adolecer 
los proyectos, pliegos de condicio
nes y anuncio de las subastas que 
hayan de ser dobles y simultáneas, 
y en tal caso, los devolverá á la 
Corporación provincial ó munici
pal que intente la celebración de 
aquélla, expresando los defectos y 
la forma en que hayan de ser sub
sanados, ó reclamará los documen
tos que al efecto sean necesarios 
negando la celebración de la su
basta siempre que no se subsanen 
los defectos de que adolezcan los 
pliegos, y especialmente en lo re
ferente á lo preceptuado en el ar
ticulo 8.6 para los contratos de eje
cución de obras.

Si no adolecieren de defecto al
guno, ó subsanados éstos en su ca
so, la Dirección general de Admi
nistración cuidará de remitir el 
anuncio á la Gaceta de Madrid pa
ra su inserción, y lo comunicará á 
la Corporación contratante para 
que pueda insertarse á su vez, con 
conocimiento del día y hora seña
lados, en el Boletín oficial de la 
provincia.

Art. 31. Incumbe al Tribunal 
correspondiente de la jurisdicción 
contencioso - administrativa, des
pués de apurada la vía gubernati
va, el conocimiento de las cuestio
nes que se susciten entre la Corpo
ración interesada y rematante, re
ferentes al cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos de los 
contratos, sobre nulidad de los mis
mos ó sobre indemnización de per
juicios, así como también las que 
se originen con motivo de los 
acuerdos á que se refieren los ar
tículos 20 y 29 de esta Instrucción.

No será necesaria la fianza defi
nitiva en los contratos de compra 
ó venta al contado, ni tampoco en 
los de venta á plazos que efectúen 
las Corporaciones provinciales ó 
municipales, siempre que el in
mueble quede afecto en garantía 
de la Corporación que enajena para 

' ’ ' - " " J«-
zos vencidos o por vence!-, hasta 
el completo pago de la cosa ven
dida.

Las fianzas habrán de consti
tuirse en metálico ó en valores ó 
signos de crédito del Estado, la 
provincia y el Municipio, y tam
bién en los créditos reconocidos y 
liquidados de que.habla el art. 13, 
y por el tipo y en la forma y con-

Art. 20. Expirado el plazo de 
los cinco dias que señala el artícu
lo anterior en las subastas que no 
excedan de 250.000 pesetas, y en 
las que fueren dobles y simultá
neas, después de recibido el testi
monio del acta de la celebrada en 
Madrid, pero siempre después de 
transcurrido el plazo de los cinco 
dias mencionados, la Corporación 
interesada resolverá lo que estime 

dad del acto de la subasta, y si de- 
. t ------- , clarare válido el acto, hara la ad-
bastanteo de poderes de que habla judicación definitiva del remate al 

autor de la proposición más venta
josa entre las admitidas ó entre las 
desechadas que hubieren debido 
admitirse con arreglo á los anun-

I cios y á las disposiciones de esta 

| vuelvan todos los resguardos de
-, conser

vando sólo el correspondiente al 
rematante; pero cualquier licitador 
que se creyese perjudicado con el 
acuerdo de adjudicación definitiva, 

conforme se expresa en el art. 31 
de esta Instrucción.

Las Corporaciones provinciales 
y municipales, en el caso de que la 
subasta sea doble y simultánea, 
telegrafiarán necesariamente á la 
Dirección general de Administra
ción, terminado que sea el acto, 
como á su vez deberá hacerlo el 
expresado Centro directivo á la 
Corporación contratante respecti
va, el resultado de la subasta, de
biendo igualmente dar conocimien
to las Diputaciones y Ayuntamien
tos á la Dirección general referida 
en término de segundo dia de las 
fechas en que se haya acordado la 
adjudicación definitiva del remate 
y de la en que haya constituido el 
rematante la fianza definitiva para 
responder de su compromiso.

Art. 29. Las reclamaciones que 
se produzcan acerca de cualquier 
subasta que se intente celebrar, 
deberán presentarse ante la Corpo
ración provincial ó municipal res- 
rectiva. Al efecto, dichas Corpora-

Cuando se trate de acuerdos a 
Ayuntamientos, la providencia d i 
Gobernador, dictada en virtud a 
recurso de alzada, pondrá término 
á la vía gubernativa. Si se trata» 
de acuerdos de Diputaciones nr 
vinciales, el recurso de alzada do 
berá entablarse ante el Minist»,; 
de !a Gobernación, si procediese 
ante el Gobierno, según lo quedo 
termina el art. 87 de la ley Provi ' 
cial, en relación con el 79. §i nro 
cede, el Ministerio resolverá se 
gún lo prevenido en el art. 86 de 
la ley citada, y la Real orden non 
drá término á la vía gubernativa' 
Si entablado el recurso, el Ministe
rio viese que el acuerdo reclamado 
no es de los á que hace referencia 
el art. 87 de la ley Provincial se 
limitará á declarar su incompe
tencia para resolver sobre el fondo 
del asunto, y remitirá al reclaman
te al Tribunal correspondiente- es
ta declaración deberá hacerla en 
el preciso término de un mes á 
contar desde la fecha, deducidos 
los días inhábiles, en que haya te
nido entrada el recurso. Todos los 
demás acuerdos sobre las cuestio
nes expresadas, adoptados por las 
Diputaciones provinciales, que no 
sean aquellos á que se refiere el 
repetido art. 87 de la ley Provin
cial, ponen término á la vía guber
nativa.

Ningún contrato celebrado por 
Corporaciones provinciales ó mu
nicipales podrá someterse á juicio 
arbitral ni á otra jurisdicción que 
la competente en cada caso con 
arreglo á las leyes, salvo lo dis
puesto en el apartado 2.° del art. l.° 
del Real decreto de 20 de Junio de 
1902, respecto al contrato especial 
con los obreros, cuando se trate 
de ejecución de obras públicas.

En los contratos referentes á los 
servicios de limpieza y alumbrado 
públicos, siempre que el contratis
ta de uno de éstos no estuviere al 
corriente en el percibo de los pa
gos que, con arreglo al contrato, 
deba satisfacer la Corporación co
rrespondiente, y reclamare de la 
misma el pago de los atrasos, debe
rá ésta, dentro del plazo de treinta 
días, acordar lo que tenga por con
veniente. Contra este acuerdo, y 
en un plazo igualmente de treinta 
dias, contados desde el siguiente al 
de la notificación del mismo, pro
cederá la alzada ante el Gobierno 
de la provincia.

Cuando en la providencia dicta
da por el expresado Gobierno se 
afirme que el contratista no ha 
cumplido alguna ó algunas de sus 
obligaciones, el recurso procedente 
contra dicha providencia será el 
contencioso-administrativo ante el 
Tribunal correspondiente; pero si 
por la Corporación contratante, en 
su acuerdo, y por el Gobernador, 
en su providencia, se reconoce que 
se hallan cumplidas todas las obli
gaciones del contratista, los recur
sos ulteriores para hacer efectivo 
el pago de lo adeudado procederán 
ante el Ministerio de la Goberna
ción, que cuidará de resolver en el 
término más breve, á fin de que el 
Ayuntamiento moroso cumpla sus 
obligaciones de modo eficaz en 
asuntos de tan especial índole, evi
tando males que afectan al interés 
general, y el perjuicio que al Era
rio municipal se origina por l°s 
intereses de demora.

En el caso de que el arrendata
rio del servicio intentase suspen
derlo, fundado en falta de pago P°r 
la Corporación municipal, determi
nada dicha falta por las condicio-

bernador los pliegos expresados y 
anunciasen y celebrasen alguna su
basta de las de referencia sin la 
aprobación de aquella Autoridad, 
ésta usará de los medios legales á 
su alcance para exigir las debidas 
responsabilidades.

En todos aquellos contratos para 
ejecución de obras públicas que 
hayan de celebrarse por adminis 
tración sin necesidad de la previa 
subasta, según para el caso se pre
ceptúa en esta Instrucción, se dará 
cuenta por las Corporaciones inte
resadas al Gobernador de la pro
vincia de haberse celebrado el con
trato especial que queda precep
tuado; toda infracción dará motivo , uu «uuan- 
á las consiguientes responsabilida- I dad fijada para el tipo de la subasta 
des. 1

Art. 9.° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condiciones 
del contrato, siempre que la cuan
tía total de éste exceda de 50.000 
pesetas.

Si no excediere, bastará que se 
haga la designación del sitio en que ---------- r--------- , pclJ
estén de manifiesto, así como las responder del importe de los pl 
Memorias, modelos, presupuestos, 1 - -- •
planos y demás objetos ó datos cu
yo conocimiento sea necesario para 
la debida inteligencia de las condi
ciones, expresándose además el ob
jeto de la subasta, el lugar, el dia 
y la hora en que haya de celebrar
se, la Autoridad que deba presidir 
el acto, el tipo de la subasta, el mo
delo á que hayan de ajustarse las „ r__ r_  J
proposiciones y el plazo y lugares I diciones que dicho art. 13 establece, 
en que podrán presentarse éstas; 
las condiciones y depósito provi
sional que se exijan á los licitado- 
res, expresando siempre la canti
dad liquida á que este último as
ciéndala fianza definitiva que haya 
de prestar el rematante, la dura
ción del contrato y la época ó pla
zos en que hayan de verificarse los 
pagos ó haya de prestarse el servi
cio ó realizarse la obra que sea „ _,CIC1 1V 4UC C8luue 
objeto del mismo; el nombre del procedente sobre la validez ó nuli- 
Letrado ó Letrados designados por 1 • - - ■ 
la Corporación contratante para el 

el art. 15, y eí haber transcurrido 
el plazo fijado por el art. 29, expre
sando las reclamaciones producidas 
y lo resuelto respecto á las mismas 
por la Corporación contratante,por ue es[a
e Gobierno de la provincia, por el Instrucción, y acordará que se de- 
Mimsterio de la Gobernación ó por luo lGOSUit
el Tribunal correspondiente de la depósito á los licitadores 
jurisdicción contencioso-adminis- ----
trativa, según los casos.

Cuando se trate de anuncios de 
subastas cuyo objeto sea la realiza- v «ujuu.uauiuu ueuuuiva 
ción de obras públicas, contendrán podrá apelar de dicho acuerdo’ 
la manifestación de hallarse con- * "■—f-------- ------- - - ’
signadas en los pliegos de condicio
nes la obligación del concesionario 
respecto de realizar el contrato con 
los obreros.

Art. 12. Los licitadores que con
curran á toda clase de subastas pa
ra contratos provinciales ó munici
pales, deberán constituir prveia- 
mente en depósito, como fianza 
provisional, la cantidad expresada 
en los anuncios, que habrá de co
rresponder al 5 por 100 del importe 
ó valor total de lo que sea objeto 
del contrato, y el rematante pres
tará la fianza definitiva que se ha
ya señalado, la cual no podrá bajar 
del 10 por 100 ni exceder del 20 
por 100 del mismo importe ó valor 
total de lo que sea objeto del con
trato.

Cuando la materia de éste sea un 
servicio continuado, cuya duración 
exceda de un año, el depósito pre
vio para tomar parte en la subasta, 
y la fianza definitiva que ha de 
prestar el rematante, serán el 5 por



nes del contrato referentes á la 
euantia del precio, fechas de su 
pntreo-a y demás extremos relati
vos á”la obligación de pagar, no 
nodrá llevar á cabo la suspensión 
sin previo aviso al Ayuntamiento 
con treinta dias, cuando menos, de 
antelación, entendiéndose que este 
aviso debe darse indefectiblemente, 
haya ó no en el contrato cláusula 
de suspensión; no pudiendo nunca 
cesar el servicio hasta después de 
transcurridos los expresados trein
ta días, por lo menos, desde la fecha 
del aviso, ni aun en el caso de que 
medie cláusula en el contrato fijan
do un plazo menor, ó cualesquiera 
otras condiciones y circunstancias 
que no sean las que quedan deter
minadas para la repetida suspen
sión del servicio por falla de pago.

Dado el aviso de referencia, el 
Alcalde, si el Ayuntamiento fuese 
el de una capital de provincia, pon
drá el hecho inmediatamente y ba
jo su responsabilidad en conoci
miento del Gobernador, quien adop
tará las medidas oportunas á fin de 
prevenir cualquiera alteración del 
orden público ó peligro para la sa
lud pública por la carencia del ser
vicio respectivo, de los dos que se 
mencionan, respetando los derechos 
y obligaciones nacidos del contrato.

Si se tratase de Ayuntamientos 
de poblaciones que no sean capital 
de provincia, el Alcalde, también 
inmediatamente y bajo su respon
sabilidad, procederá del modo que 
queda indicado, dando cuenta al 
Gobernador.

Art. 40. No es necesaria la su
basta ni el concurso:

1. ° Para los contratos que cele
bren las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos de aquellas 
poblaciones, sean o no capitales de 
provincia, que cuenten con un nú
mero mayor de 7.000 habitantes, 
cuando hayan de producir un in
greso ó gasto total que no exceda 
de 2.000 pesetas, ni para los que 
celebren los demás Ayuntamientos 
que cuenten 2.000 habitantes, cuan
do el ingreso ó gasto total no haya 
de exceder de 1.000, ni para los 
otros Ayuntamientos menores de 
2.000 habitantes, cuando el ingreso 
ó gasto no pase de 500 pesetas.

2. " Para los contratos sobre ob
jetos cuyo productor ó vendedor 
disfrute privilegio de invención ó 
de introducción, circunstancia que 
se justificará en cada caso.

3. ” Para los que versen sobre 
objetos determinados de que no 
haya más que un poseedor.

4. ° Para los relativos á forma
ción de proyectos, planos ó cuales
quiera otros estudios análogos en 
que sean necesarios conocimientos 
científicos de determinada carrera, 
il no ser que la Corporación acuer
de especialmente el concurso, en 
cuyo caso se verificará éste con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 39.

Para los que se verifiquen 
c espués de dos subastas ó concur
sos sin licitadores, siempre que el 
piecio y las condiciones del contra- 
o no sean menos favorables á la 
01 poración que el tipo y las con
cones que hayan servido de base 

pata las subastas ó concursos.
' ^ara los que sean de tan 

extraordinaria urgencia, nacida de 
cireunstaucias imprevistas, que no 
tól?a ^®mP° Para Henar los trámi- 

exigidos en las subastas ó con-

TnPa<^° en ®an Sebastián á doce de 
PnwQA6 mil n°vecientos dos.=AL- 
n,P7? °¿=E1 Ministro de la Gober
nación, Segismundo Moret.
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DELEGACIÓN DE HACIENDA.
Con arreglo ála base 1.a, art. 3.° 

de la ley de 30 de Agosto de 1896 
y á lo prevenido por el art. 238 del 
Reglamento para la administración 
y exacción del impuesto de consu
mos de 11 de Octubre de 1898, 
esta Delegación anuncia concurso 
público para el arriendo de dere
chos del expresado impuesto y de 
los recargos municipales, corres
pondientes á los distritos munici
pales de esta provincia, consigna
dos en la relación inserta anterior
mente, y que publica la Administra
ción de Contribuciones de esta pro
vincia, bajo las bases siguientes:

1. a El concurso queda abierto 
durante la segunda quincena del 
corriente mes para el arriendo di
recto por la Hacienda de los dere
chos del Tesoro y del recargo mu
nicipal en cada municipio de los 
que la expresada relación com
prende, y por las cantidades que á 
cada uno se señala por cupo para 
el Tesoro, con más el recargo mu
nicipal correspondiente en el año 
de 1903, y, caso de solicitarlo, en 
los cuatro sucesivos.

2. a Con la garantía del 5 por 
100 del tipo anual de subasta por 
derechos y recargos, que se consti
tuirá en depósito provisional todos 
los días laborables de la segunda 
quincena de este mes, de doce á 
una de la tarde, podrán presentar 
proposiciones por escrito y en plie
go abierto, cubriendo ó mejorando 
el tipo de concurso ante la Junta 
que al efecto se constituirá, presi
dida por el Administrador de Con
tribuciones, en el local que ocupa 
dicha Administración, calle de San 
Juan, núm. 78, segundo.

3. a En lá sesión que celebre la 
Junta el dia 31 y último del co
rriente mes después de la lectura 
de las últimas proposiciones, se ad
mitirán, sobre todas las presenta
das, pujas á la llana desde la una á 
las tres de la tarde, en que quedará 
terminado el concurso.

4. a El arrendatario no podrá to
mar posesión del contrato sin que 
preste fianza en cantidad que re
presente á metálico la cuarta parte 
del precio anual estipulado por de
rechos y recargos, cuya fianza se 
ha de aprobar por esta Delegación 
de Hacienda, previos los trámites 
establecidos.

5. a Si en la época reglamenta
ria el Ayuntamiento y asociados 
respectivos subieren ó bajasen el 
tanto por ciento para recargos mu
nicipales, en este caso subirán ó 
bajarán las unidades de adeudo en 
la parte relativa á los expresados 
recargos.

6. " Si al aprobarse el arriendo 
no fuese conocido el importe anual 
de los recargos, podrá darse pose
sión al arrendatario, siempre que 
acredite haber constituido la fianza 
de los derechos del Tesoro y se 
obligue á completarla con la canti 
-dad correspondiente á los recargos, 
dentro del término de quinto dia, 
desde que se le notifique el importe 
de la ampliación.

7. a Si no tomase posesión del 
arriendo, no prestase la fianza den
tro del término de veinte dias desde 
que se le notifique la adjudicación, 
ó en su caso no ampliase la respec
tiva á los recargos, quedará legal
mente rescindido el contrato, ad
judicándose á la Hacienda la fianza 
que tuviese prestada

8. a El contrato y la fianza se 
elevarán á escritura pública, cuyo 

gasto, y todos los demás que ocasio
ne la subasta, serán de su cuenta.

9. a El arrendatario queda sub
rogado en los derechos y acciones 
de la Hacienda respecto al impues
to de consumos del término muni
cipal.

10. En la cobranza de los dere
chos ha de ajustarse estrictamente 
á las tarifas y disposiciones legales 
vigentes, asi como á los preceptos 
contenidos en el Reglamento del 
impuesto de 11 de Octubre de 1898.

11. El arrendatario facilitará 
mensualmente á la Administración 
de Contribuciones un estado de las 
unidades de cada especie gravada, 
con expresión de los derechos y 
recargos que haya percibido duran
te el mismo periodo en el término 
municipal, obligándose también á 
presentar los libros y registros que 
lleve, siempre que lo reclame la. 
Administración durante la época 
del arriendo y tres meses después.

12. Por razón de recargos mu
nicipales autorizados ó que se au
toricen ha de entregar las cantida
des que correspondan según el con
sumo anual fijado á las especies y 
según el tanto por ciento en que 
consisten los recargos, pero con el 
aumento proporcional que el tipo 
de subasta pudiera tener.

13. El importe de la mensuali
dad corriente por derechos, recar
gos, y en su caso, arbitrios munici
pales, ha de entregarlo en la Caja 
del Tesoro de la provincia y en la 
del municipio respectivamente, ó 
donde se le ordene, antes de termi
nar el dia 10 de cada mes; y si no 
lo verificase, quedará legal y com
pletamente rescindido el contrato, 
adjudicándose la fianza á favor de 
la Hacienda y del municipio en la 
proporción que á cada uno corres
ponda.

14. '■'■iendo estos arriendos unos 
contratos hechos á suerte y ventu
ra, no tendrá derecho el arrendata
rio á obtener rebaja del precio es
tipulado ni indemnización alguna.

15. Si dejare de cumplir alguna 
condición, y de ello se siguiesen 
perjuicios á la Hacienda , queda 
obligado á reintegrarles, aceptando 
el Estado análoga obligación.

16. Si se alterasen en alza ó en 
bájalos derechos de tarifa, se su
primiesen los de alguna especie ó 
se aumentase en aquella, se aumen
tará ódisminuirá proporcionalmen
te el precio del arriendo sin rescin
dir éste.

17. El arrendatario no percibirá 
el 10 por 100 de administración de 
los recargos y arbitrios, pues co
rresponde á la Hacienda solamente 
cuando tiene establecido la admi
nistración directa del impuesto; sin 
embargo, el arrendatario tendrá 
derecho á percibir como premio de 
recaudación el 5 por 100 sobre el 
importe total que recaude por los 
arbitrios únicamente.

18. Las cuestiones reglamenta
rias entre el arrendatario y lo» con
tribuyentes serán dirimidas por las 
oficinas provinciales de Hacienda 
en las Capitales, y por los Alcal
des en las demás poblaciones, con 
arreglo al procedimiento adminis
trativo.

19. El arrendatario queda obli
gado á satisfacer la contribución 
industrial que las disposiciones vi
gentes señalen á los contratistas de 
servicios públicos.

20. La Administración prestará 
auxilio eficaz al arrendetario en 
cuanto lo reclame y proceda.

21. En caso de cesión del arrien
do, tendrá efecto ésta con las so

lemnidades establecidas y previa 
conformidad de la Hacienda.

22. No serán admitidos como li- 
citadores:

1. ° Los individuos del Ayunta
miento respectivo que estén ó de
ban estar en ejercicio durante el 
periodo del arriendo ni los emplea
dos de la Corporación.

2. ° Los Jueces y Fiscales muni
cipales ni los suplentes de unos ni 
de otros.

3. ° Los deudores á la Hacienda 
ó al municipio.

4. ° Los condenados por senten
cia firme ó pena que lleve consigo 
interdicción civil.

5. ° Los menores de edad.
6. ° Los declarados en quiebra 

que no estén rehabilitados.
7. ° Los extranjeros que no re

nuncien para este caso los derechos 
de su pabellón.

23. No se admitirán proposicio
nes que no cubran el tipo de su
basta y acepten las condiciones 
anunciadas ni se celebran! más que 
la primera subasta, no admitién
dose tampoco después de terminado 
el acto ninguna otra proposición.

Burgos 14 de Julio de 1902.=E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.
Mode'o de proposición para solicitar 
los arriendos sobre las especies de 
consumos á que se refiere el anterior 

anuncio.
Don , habitante en , calle de 

, número , con cédula perso
nal de clase, número , expedi
da en  á. .. de de 191'2, á V.S., 
respetuosamente, expone: Que en
terado de la convocatoria inserta 
en el Boletín oficial del dia del 
mes actual, por la que se anuncia 
concurso para el arriendo de los de
rechos sobre las especies de consu
mos que expresa la relación de esa 
Administración inserta en el mismo 
periódico; y conviniéndole al que 
suscribe el arriendo del pueblo de 

, ofrece por dicho arriendo en 
concepto de derechos ó cupo para 
el Tesoro la cantidad anual de  
pesetas y la cantidad proporcional 
correspondiente al tanto por 100 
que el Ayuntamiento acuerde en su 
dia como recargos municipales so
bre aquellos derechos.

La cantidad expresada se entien
de por cada año.

Bajo mi responsabiiidad hago 
constar que no me hallo compren
dido en ninguno dé los números re
lacionados en el art. 229 del Regla
mento vigente de consumos;

Suplica á V. S. se sirva admitir 
esta proposición, y, en su virtud, 
se me adjudique el arriendo de las 
especies de consumos del pueblo 
de por los años naturales de

 

y por la cantidad arriba expresada.
(Fecha y firma).

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía del Vilniestre del Pinar.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
reparto adicional de la contribu
ción rústica, pecuaria y urbana, se
gún se previene en la Real orden 
de 24 de Febrero último para el 
año actual, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los contribu
yentes puedan reclamar durante di
cho plazo contra el exceso ó error 
cometido en la aplicación del 16 

por 1ÓD, en la inteligencia de qne 
transcurrido dicho plazo no serin 
admitidas las reclamaciones.

Vilviestre del Pinar 17 de Jniin 
de 1902.—El Alcalde, Pedro Ureta

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castrillo de la Reina. 

 

ANUNCIOS PARTIGULM?
La nueva ley de Caza 

se vende en la Imprenta y Estereo
tipia de POLO, Burgos, en forma 
de libro y de anuncio para qUe 
puedan fijarla al público, según 
Real decreto de Mayo último, los 
Ayuntamientos, Juzgados, Coman
dancias y puestos de la Guardia 
civil, Estaciones del ferrocarril y 
otras dependencias, á 50 y 40 cén
timos una respectivamente.

También se hallan de venta las 
nuevas relaciones para el ingreso 
de mozos en Caja, los impresos de 
repartos para la extinción de la lan
gosta y tablas para su formación 
y demás que son necesarios á los 
Ayuntamientos y Juzgados munici
pales en las diferentes épocas del 
año.

En la misma casa encontrarán 
toda clase de Leyes y Reglamentos 
vigentes,como también papel, tinta, 
plumas y demás objetos de escri
torio. 2—4

REGALO
de la casa de Luis Torres, relojero 
del Excmo. Ayuntamiento, Plaza 
Mayor, número 28, á su numerosa 
clientela de una papeleta con cinco 

números.
1. ° A todo comprador ó al que 

encargue una compostura á esta 
casa, á partir del 15 de Junio, se le 
regalará : un reloj Regulador al 
que obtenga el número igual al 
del premio mayor de la lotería na
cional que se ha de celebrar en 
Madrid el dia 23 de Diciembre de 
1902, y si el agraciado no quiere 
el reloj, se le entregará en cambio 
100 pesetas en metálico.

2. ° Un reloj de cuadro, Morez, 
al que sea portador del número 
igual al del segundo premio del ci
tado sorteo, ó en su defecto 60 pe
setas en metálico.

3. ° Un reloj de bolsillo, Roskof, 
Patent nikel, y cadena del mismo 
metal, al que tenga el número 
igual al del tercer premio del mis
mo sorteo, ó 40 pesetas en metálico 
si así lo prefiere.

Especialidad en composturas.— 
Luis Torres (Sucesor de Inclán\ 
Plaza Mayor, núm. 28, Burgos.
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El dia 30 del corriente se ven
derá en pública subasta voluntaria 
en el pueblo de Belorado, y hora 
de las doce de la mañana, una finca 
titulada «Arceredillo ^bajólas con
diciones que se harán presentes en 
casa del Procurador D. Aniceto 
Moral.  2-

En el Establecimiento de ultra
marinos de Valentín Matas, Plaza 
de Prim, núm. 23, se reciben vinos 
superiores, que se venden Para 
fuera de la Capital los 16 litros a 
2‘50 pesetas. ,

Asi bien se vende toda clase d6 
legumbres, á precios sumamen o 
económicos.

Hay titos superiores á U25 pe»6' 
tas celemín y todo lo demás corres 
pondiente al ramo de ultramarino5.

Precios sin igual.
Imprenta de la Diputación Provincia1,


